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Expediente nº: 4539/2024

Registro de entrada nº:  - 
Procedimiento: Expedientes de sesiones del Ayuntamiento Pleno

Asunto: MOCIÓN IU VERDES EQUO EN DEFENSA DE LA SANIDAD PÚBLICA Y DE 
CALIDAD EN ANDALUCÍA

Unidad Orgánica: Grupo Municipal - IU-EQUO

ESTEFANÍA CONTRERAS SALMERÓN, SECRETARIA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA 
DE ACCIÓN SOCIAL Y POLÍTICA EDUCATIVA Y CULTURAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
MOTRIL.

CERTIFICO: Que La Comisión Informativa de Acción Social y Política Educativa y Cultural 
en su sesión del día 2 de abril de 2024 adoptó, entre otros, el siguiente dictamen:  

3. Grupo Municipal - IU-EQUO.
Numero: 4539/2024.

MOCIÓN EN DEFENSA DE LA SANIDAD PÚBLICA Y DE CALIDAD EN ANDALUCÍA 
 

Se da cuenta de la moción que suscribe D. Luis José García Llorente, portavoz del Grupo 
Municipal IU-EQUO, cuyo texto, dice:

“El acceso a la sanidad universal y gratuita es uno de los pilares del Estado Social que 
proclama nuestra Constitución. La salud es por tanto un derecho fundamental recogido en 
nuestra Constitución y en el Estatuto de Autonomía Andaluz, todas y todos los ciudadanos 
tenemos derecho a una atención sanitaria digna y de calidad.
 

Tras más de un año sin dar a conocer los datos reales sobre la situación sanitaria en 
Andalucía el gobierno del Partido Popular se ha visto obligado a hacerlo ofreciendo unos 
datos escalofriantes.

Algo más del 12% de la población andaluza se encuentra en una lista de espera sanitaria. 
Hablamos de más de un millón de personas. El número de andaluces en espera para una 
intervención quirúrgica ha aumentado en 20.000 personas.
 

El 25% de los 192.561 andaluces que aguardan para operarse superan ya los seis meses 
de espera. La tasa de pacientes pendientes de una intervención quirúrgica es de 23,24 por 
cada 100.000 habitantes, entre las tres más altas del país (la media es 17,55).
 

De esos 840.000 andaluces que esperan cita con un especialista, el 40,8% lleva más de 60 
días esperando. Son 101,57 pacientes pendientes de una cita por cada mil habitantes, la 
segunda tasa más alta del país, por detrás de Cantabria (108). 
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A todo esto, hay que añadir el retraso en que una persona pueda ser atendida en la 
Atención Primaria, donde los tiempos de respuesta ofrece el Gobierno en las 
comparecencias Parlamentarias o en prensa para nada se corresponden a la realidad, ya 
que todas y todos sabemos que si quieres ser atendido en tu consultorio médico o centro 
de salud para una consulta médica no va a ser antes de una semana (como mínimo). 

La situación en cuanto a los retrasos en la Atención Primaria da lugar a tres cuestiones 
fundamentales: la saturación de las urgencias, la derivación indirecta a cuenta del paciente 
a la sanidad privada para ser atendido, y la falta de diagnóstico de personas que estando 
enfermas ni siquiera inician el ciclo para ser tratadas por fallas en la primera puerta de la 
asistencia sanitara. Una cuestión que, de no ser así, aumentaría aún más los tiempos de 
espera antes citados.  
 
 

En los cinco años de gobierno del Partido Popular, el SAS ha firmado con las empresas 
privadas de la salud más de 1.820 millones de euros, de los cuales 243 fueron adjudicados 
de emergencia sin soporte legal y 201 han sido ya anulados por los tribunales obligando al 
reinicio de su adjudicación. Cada vez que se ha hecho público un contrato, el gobierno de 
Moreno Bonilla ha justificado su decisión en la reducción de las listas de espera que se 
produciría gracias a estas derivaciones. La realidad y los datos oficiales demuestran que 
esa inyección de dinero público a clínicas privadas no ha servido para reducir las listas de 
espera, y sí para debilitar el Servicio Andaluz de Salud.
  

Con este panorama cabría esperar que los presupuestos para 2024 pudieran suponer un 
punto de inflexión en la política sanitaria andaluza, pero nada más lejos de la realidad. En 
el caso de la inversión pública autonómica para la sanidad pasa de un 6,73% a un 6,54% 
sobre el PIB, más lejos aún del objetivo del 7% que se había alcanzado en los años de la 
pandemia gracias a las transferencias estatales.
 

El gasto sanitario por habitante es la magnitud que mejor nos puede situar para analizar la 
apuesta que se hace por la sanidad. El presupuesto de 2024 lo sube hasta los 1639 euros, 
una subida igual a la subida general del presupuesto porcentualmente hablando cuando el 
último dato de gasto sanitario por habitante en el conjunto de España se sitúa en 2.001 
euros. 
 

Más allá de la propaganda desplegada en torno a la preocupación por la salud mental, 
FAISEM, la fundación encargada en Andalucía de atender a las personas con trastornos 
mentales graves pierde monitores residenciales en Granada, Málaga, Sevilla y Cádiz, 
manteniéndose sus insuficientes efectivos en Jaén y en Córdoba y aumentando 
testimonialmente en Huelva y Almería.
 

Sin embargo, mientras se sigue aumentando los recursos y derivaciones a la privada, 
aunque camufladas en el Presupuesto, la estimación en tiempos de demora que expresa el 
presupuesto se mantiene sin variaciones con respecto al presente año:
 

•  Tiempo medio de espera para una primera consulta hospitalaria: 60 días
•  Tiempo medio de espera para una prueba diagnóstica sujeta a garantía 30 días
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•  Tiempo medio de espera para cirugía cardiovascular de 90 días.

En los últimos meses, el malestar ciudadano ha llevado a la convocatoria por la 
Coordinadora de Mareas Blancas, de una Jornada de lucha por la Sanidad Pública el 7 de 
abril, con manifestaciones en todas las capitales andaluzas, en concreto en Granada, la 
Mesa en Defensa de la Sanidad Pública, será la plataforma convocante. 

Por todo ello, se eleva a La Comisión Informativa de Acción Social y Política Educativa y 
Cultural la siguiente propuesta de DICTAMEN: 
 

PRIMERA.-- Mostrar la preocupación por el deterioro de la sanidad en Andalucía 
expresado de manera clara con los insoportables incrementos de las listas de espera, y 
exigir al gobierno de la Junta de Andalucía una rectificación integral de su política sanitaria.

SEGUNDA.- instar al Gobierno de la Junta de Andalucía a cumplir con lo establecido en el 
Estatuto de Autonomía Andaluz, recogido igualmente en la Constitución, sobre el derecho 
de todas y todos los ciudadanos a una atención sanitaria digna y de calidad para lo que es 
necesario, cuanto menos, alcanzar el objetivo de converger con la inversión sanitaria del 
país, cumpliendo con los acuerdos adoptados con las organizaciones sindicales y 
revirtiendo los procesos privatizadores.

TERCERA.- Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a acometer un 
refuerzo del Servicio Andaluz de Salud que garantice la contratación de personal suficiente 
en todas las categorías, la correcta clasificación y reconocimiento de funciones de todas 
ellas, con condiciones retributivas y laborales que garanticen su permanencia en el sistema 
sanitario público andaluz.

CUARTA.- Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a poner en marcha un 
Plan de Garantía de Asistencia Sanitaria con medios propios para toda nuestra comunidad 
autónoma, de manera que se eliminen las zonas en las que el SAS tiene concertada la 
atención sanitaria en exclusiva con clínicas privadas.

QUINTA.- Apoyar la convocatoria de la manifestación en Granada para el 7 de abril, 
colaborar en la logística y difusión, y animar a la ciudadanía a asistir a la misma.

SEXTA.- Trasladar los presentes acuerdos al Presidente de la Junta de Andalucía, a la 
Consejera de Salud y Familias, al Presidente del Parlamento de Andalucía, así como a los 
distintos Grupos Parlamentarios del mismo.” 

Sometido a votación este asunto, con el voto a favor del concejal del grupo de IU-EQUO y la 
abstención del resto de concejales presentes, pertenecientes a los grupos PP, PMAS, PSOE y AxSÍ, 
por mayoría simple, ACUERDA dictaminar en sus propios términos la propuesta anteriormente 
transcrita.

Y para que conste, extiendo la presente a resultas de la aprobación del acta 
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correspondiente, de conformidad con lo establecido en el art. 206 del ROFRJ de las 
Entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, con el visto bueno de la Sra. Presidenta de 
la Comisión, en Motril, a la fecha indicada en la firma electrónica.  

Visto bueno
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